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VALOR IMPONIBLE vs. BASE IMPONIBLE en Exportaciones.

Por Lic. Fernando Ferritto

Licenciado en Comercio Internacional

En la Instrucción General Nº 0018/02 (SDG LTA) se explica que, conforme lo dispuesto en los artículos 735, 736 y 739 del Código Aduanero, si los derechos de exportación se encuentran incluidos en el valor FOB/R/T de la mercadería (incluso para aquella cuyo precio se determina en función de cotizaciones internacionales), para el cálculo del derecho de exportación (que se calcula sobre la Base Imponible), deberá efectuarse su deducción, según lo dispuesto en el artículo 737 del citado Código. 

La DGA a través de la Inst. Gral. 0014/2004 (SDGLTA) se determinarán los requisitos que podrá solicitar para constatar la inclusión de los derechos de exportación en el valor FOB de exportación . 

A continuación transcribimos dicha instrucción 

INSTRUCCIÓN GENERAL Nº 0014/2004 (SDG LTA) (DE TEEX) 

Asunto: Instrucción General N° 18/02 (SDG LTA).Pautas generales sugeridas para el control de la declaración de inclusión de los derechos de exportación en el precio. 

Atento lo expuesto en la Instrucción General N° 18/02 (SDG LTA) y a los fines de que las áreas destacadas de control corroboren la inclusión de los derechos de exportación en el precio FOB declarado, podrán requerir para su análisis la siguiente documentación: 

· Para el caso en que la venta se hubiere concertado por intermedio de un contrato celebrado entre las partes, copia certificada y traducida (de corresponder) del mismo;

· En caso que el precio de la mercadería se fije sobre la base de cotizaciones internacionales u otros datos, se deberá requerir al administrado que aporte la documentación pertinente (publicaciones internacionales, revistas especializadas, etc.);

· Copia de toda la documentación comercial involucrada en la transacción (facturas, notas de crédito / débito, ordenes de compra, etc.)

· Registración contable certificada de la operación (venta y cobranzas)

· Copia de toda la documentación bancaria involucrada en la transacción (cartas de crédito, liquidaciones de divisas, extractos bancarios, etc.)

· Estructura de costos y precios de exportación certificada por Contador Público en caso de estimarse pertinente;

· Estados contables del período en análisis;

· Toda otra documentación que, en virtud de las particularidades de la operación analizada, se estime pertinente. 

A partir de la información recabada -detallada anteriormente- se procederá a su cruce entre sí y con la declaración efectuada ante el servicio aduanero se establecerá su consistencia. 

Sin perjuicio de lo expuesto, en aquellos casos donde el precio se haya fijado con anterioridad al establecimiento de los derechos de exportación, y se haya declarado su inclusión en el precio, se requerirá al administrado que justifique tal declaración.

A tal efecto se evaluarán prioritariamente, entre otros, la composición de los costos, la evolución de las utilidades y los términos específicos de fijación del precio de la mercadería. 

Firmado: Mariano Duhalde 

Subdirector General de Legal y Técnica Aduanera 

Podemos entender entonces, que una cosa es el VALOR IMPONIBLE, es decir el precio de venta de la mercadería, con el cual se pretende recuperar todos los costos y gastos que se incurrieron en la Exportación, y otra cosa es la BASE IMPONIBLE, es decir "la base" donde se deben calcular el pago de Retenciones (Derechos de Exportación) y Reintegros a la Exportación.

Aduaneramente existe una fórmula que se aplica sobre el VALOR IMPONIBLE para deducir los Derechos de Exportación 

Formula del coeficiente:

100 

----------------------------------

100 + Derechos de Expo (ej. 5%) 

Supongamos que un empresa Exportadora  paga un 5%= 

100 

------- = 0.95238 

100 + 5

Res.ANA 4820/82


Ref. Exportación - Permiso de Embarque
31/12/82 (BANA 03/82) 

TABLA E - COEFICIENTES APLICABLES SEGUN EL PORCENTAJE DE DERECHO DE LA MERCADERIA


	1 
	0,99009 

	2 
	0,98039 

	3 
	0,97087 

	4 
	0,96154 

	5 
	0,95238 

	6 
	0,94339 

	7 
	0,93458 

	8 
	0,92592 

	9 
	0,91743 

	10 
	0,90909 

	11 
	0,90090 

	12 
	0,89286 

	13 
	0,88495 

	14 
	0,87719 

	15 
	0,86956 

	16 
	0,86207 

	17 
	0,85470 

	18 
	0,84746 

	19 
	0,84034 

	20 
	0,83333 

	21 
	0,82645 

	22 
	0,81967 

	23 
	0,81301 

	24 
	0,80645 

	25 
	0,80000 

	26 
	0,79365 

	27 
	0,78740 

	28 
	0,78125 

	29 
	0,77519 

	30 
	0,76923 

	31 
	0,76336 

	32 
	0,75757 

	33 
	0,75188 

	34 
	0,74626 

	35 
	0,74074 



Como podemos observar, al no deducir los Derechos de Exportación del VALOR IMPONIBLE para formar la BASE IMPONIBLE, nuestra empresa exportadora a incurrido en UN ERROR FORMAL, pero no en UN ERROR FISCAL, ya que el aumento de la BASE IMPONIBLE (por no deducir las Retenciones) provocaron NO SOLO UN INCREMENTO EN EL COBRO DE REINTEGROS, SINO TAMBIEN UN AUMENTO EN EL PAGO DE LAS RETENCIONES.

Apreciaremos la diferencia en un caso práctico.

Supongamos que el VALOR IMPONIBLE es de u$ 16.338.27 (precio FOB de Exportación) y la BASE IMPONIBLE es la misma, veremos entonces:

FORMA INCORRECTA 
FORMA CORRECTA

VALOR IMPONIBLE                         u$ 16.338.27 



VALOR IMPONIBLE





    u$ 16.338.27

BASE IMPONIBLE


     u$ 16.338.27

BASE IMPONIBLE






    u$ 15.560.26

Retenciones (5%)


     u$ 816.91 



Retenciones (5%)






    u$ 778.01

Reintegros (4.30 %)

     u$ 702.55 

Reintegros (4.30%)






    u$ 669.01

DIFERENCIA


     u$ <114.36> 

DIFERENCIA






    u$ <109>

Como podemos ver el error formal provoca una pérdida del 4.69% adicional

El Centro de Despachantes está haciendo una presentación formal a la DGA para solicitar y utilizar DOS BASES DISTINTAS PARA EL CALCULO DE REINTEGROS Y RETENCIONES... 

Una BASE IMPONIBLE para el cálculo de Derechos de Exportación y otra BASE IMPONIBLE para el cálculo de Reintegros, la BASE IMPONIBLE (para el pago de Reintegros) = VALOR IMPONIBLE (Dec.1011/91).

Obviamente siempre deduciendo MATERIA PRIMA IMPORTADA EN FORMA DEFINITIVA Y/O TEMPORAL si existiesen.

Cr. Sergio Lazzarin
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